
CARTA DE IBIA 

Los suscritos, representantes de los movimientos  rurales e instituciones relacionadas reunidos 

en el Simposio Internacional de IBIA MG (Brasil) los días 14.15 y 16 de junio de 2012 para 

discutir y comparar las respectivas experiencias nacionales en materia de agricultura familiar, 

seguridad alimentaria y economía verde, a conclusión del debate del 1er día, han acordado la 

suscripción de las declaraciones que se detallan a continuación: 

1. AGRICULTURA FAMILIAR Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

La agricultura familiar garantiza el sostén alimentario a millones de personas en el mundo 

entero, y por lo tanto debe ser sostenida por decisiones de los Gobiernos y de los Organismos 

internacionales: la seguridad alimentaria tiene su base fundamental en la agricultura familiar. 

2. AGRICULTURA FAMILIAR Y AMBIENTE 

La agricultura familiar en el Mundo, organizada en movimientos, federaciones y asociaciones, 

puede y debe jugar un rol fundamental en la defensa del ambiente, recuperando activamente 

las tierras abandonadas o degradadas, adoptando medidas de protección de las áreas verdes 

existentes y de las cuencas hidrográficas, promoviendo cultivos alternativos que sustituyan el 

uso de combustibles  de origen fósil y utilizando en sus terrenos energías renovables, como 

solar, eólica y el biogás. 

3. AGRICULTURA FAMILIAR Y  POLITICAS PÚBLICAS 

Los movimientos e instituciones de la Agricultura Familiar deben ser sujetos activos en la 

promoción, exigencia y definición de políticas públicas (económicas y sociales) a favor de la 

agricultura familiar: la defensa y el apoyo a la agricultura familiar es ante todo un bien (una 

necesidad) para cada país y un derecho para cada campesino. 

4. AGRICULTURA FAMILIAR E INCLUISION SOCIO-ECONOMICA 

Las políticas públicas deben tener el objetivo de promover el arraigo del campesino/a en el 

campo, promoviendo la inclusión de los y las jóvenes, garantizando los derechos y el acceso de 

los campesinos y campesinas a educación, salud, vivienda digna, así como inclusión social, 

económica y digital. 

5. AGRICULTURA FAMILIAR Y PROPIEDAD DE LA TIERRA 

Hay que defender la cultura y las tradiciones propias de la agricultura familiar en el mundo y su 

derecho fundamental a la propiedad de la tierra que trabaja y a los productos de la misma, que 

tendría que realizarse de manera solidaria. 

6. AGRICULTURA FAMILIAR Y SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 

El valor de redes de solidaridad e intercambio entre pequeños agricultores es fundamental 

para el desarrollo de la agricultura familiar y de sus formas organizativas (las cooperativas, 

ante que todo, pero también formas organizativas de cada contexto), pero igualmente es 

importante el valor de la “solidaridad internacional” entre movimientos rurales del sur y del 



norte del Mundo, para asegurar la difusión de las mejores prácticas y promover la trasferencia 

de recursos de los Países más ricos a los más pobres, 

Coherentemente con lo afirmado, los delegados de los movimientos e instituciones firmantes 

de la presente declaración, se comprometen a  promover en el futuro otras iniciativas, 

difundiéndolas donde consideren necesarios a los movimientos de sus respectivos países, para 

promover el encuentro, debate y análisis para la adopción de las mejores prácticas, a través de 

programas de cooperación que relaciones el norte y el sur del Mundo y el dialogo entre países, 

solicitando y promoviendo la búsqueda de los recursos necesarios para el logro de los 

objetivos propuestos. 

 

Firmado en IBIA-BRASIL, el 14 de junio 2012 

 


